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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO
5799 Resolución de 10 de marzo de 2009, de la Dirección General de Industria, por 

la que se publica la relación de normas UNE anuladas durante el mes de 
febrero de 2009.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11.º, apartado f), del Reglamento de la 
Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial, aprobado por Real Decreto 
2200/1995, de 28 de diciembre (BOE de 6 de febrero 1996), y visto el expediente de 
anulación de normas presentado por la Asociación Española de Normalización y 
Certificación (AENOR), entidad designada por Orden del Ministerio de Industria y Energía 
de 26 de febrero de 1986, de acuerdo con el Real Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, y 
reconocida por la Disposición adicional primera del citado Real Decreto 2200/1995, de 28 
de diciembre.

Esta Dirección General ha resuelto publicar en el Boletín Oficial del Estado, la relación 
de normas españolas UNE anuladas durante el mes de febrero de 2009, identificadas por 
su título y código numérico, que figura como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 10 de marzo de 2009.–El Director General de Industria, Jesús Candil Gonzalo.

ANEXO

Normas anuladas en el mes febrero de 2009

Código Título

UNE 20654-6:2000 Guía de mantenibilidad de equipos. Parte 6: Sección 9: Métodos estadísticos para la evaluación de la 
mantenibilidad.

UNE 21185:1995 Protección de las estructuras contra el rayo y principios generales.
UNE 77238:1999 Análisis de gas. Preparación de mezclas de gases para calibración. Método de permeación.
UNE 77240:2000 Calidad del aire. Evaluación de las características de funcionamiento de los analizadores de gas.
UNE 77248:2003 Análisis de gas. Preparación de mezclas de gas para calibración. Método de saturación.

UNE 166004:2003 EX Gestión de la I+D+I: Competencia y evaluación de auditores de sistemas de gestión de I+D+I.
UNE-EN 60454-3-2:1999 Cintas adhesivas sensibles a la presión para usos eléctricos. Parte 3: Especificaciones para materiales 

particulares. Hoja 2: Cintas de poliéster con adhesivo de caucho termoendurecible o acrílico reticulado.
UNE-EN 60454-3-3:1999 Cintas adhesivas sensibles a la presión para usos eléctricos. Parte 3: Especificaciones para materiales 

particulares. Hoja 3: Cintas de poliéster con adhesivo de caucho termoplástico.
UNE-EN 61000-3-2:2001 Compatibilidad electromagnética (CEM). Parte 3-2: Límites. Límites para las emisiones de corriente 

armónica (equipos con corriente de entrada <= 16 A por fase).
UNE-EN 61000-3-

2:2001/A2:2006
Compatibilidad electromagnética (CEM). Parte 3-2: Límites. Límites para las emisiones de corriente 

armónica (equipos con corriente de entrada <= 16 A por fase).
UNE-EN 62013-1:2003 Lámparas de casco para su utilización en minas con riesgo de grisú. Parte 1: Requisitos generales. 

Construcción y ensayos relacionados con el riesgo de explosión.
UNE-EN 62013-2:2001 Lámparas de casco para utilización en minas con riesgo de grisú. Parte 2: Funcionamiento y otros 

temas relacionados con la seguridad.
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